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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEIInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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5 P eseta f¡ semestre, 30, v un año, 60.
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m^,CMT^r"-:En esta CaP¡tal, llevado a domicilio: tri-
í£ m?a a Peset fs ;- semestr e. 16, v un año, 72 : y fuerade Madrid: 25 al trimestre; *> al semestre, y 100 al año
ción TfR™»-/ ??* de eÍemPlar<* en la Administra-"ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo «(Hospital,de San Juan de Dios). Fuera de esta Canital
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°r TdÍ° den?art¿ a la Admtistración^coñinclusión del importe.por Giro Postal.
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Anuncios procedentes de la Diputación"?

vincial: linea o fracción '^^íoHídem judiciales-oficiales: línea' o" fracción'.! a'c^>ídem particulares y avisos financieros. 7¿,
Los anunciantes vienen obligados al paffo dV '**»puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ao miden por el total del espacio que ocnp. el anandu.
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Administración y Talleres:

Pateo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: de nueve a una y de cuatro a siete.

' Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésete

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 9 del actual, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de
prolongación del alcantarillado en. el
cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena.

Madrid, 17 de marzo de
Secretario, M. Berdejo. 944-—El 615.686, 617.788 al 90, 617.932 al 5,

620.284 y ¿ 622.184 al 6, 622.542 al
50, 622.610 al 13, 623.332 y 3, 623.508al 10, 623.677 al 9, 626.776, 626.951.Serie B, números 199.140, 200.048,
202.060, 203.079, '203.391 al 400,
204.276, 206.069, 206.406 y 7, 206.515y 16, 206.922, 209.430 y 1, 209.547,
209.706, 210.926, 211.932 'al 9, 212.352,
212.903 y 4; 212.979 al 8, 213.022,
214-473. 214.980, 215.523, 215.795,
«5-9*5 y 16, 216.775, 216.784, 218.591,
220.295, 220.884, 221.040, 221.318,
223-355. 226.391, 226.418 y 19, 228.236al 39, 228.700 al 3, 229.504 a! 7,
231.240, 233.809.

(0.-5.924)
CIRCULAR

-1.a Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 dei actual, con sanción del Ple-
no en igual fecha, aprobar los plie-
gos de condiciones del concurso que
intenta ce • ebra' para contratar las
obras de pavimentación, e instalaciónde aceras en la calle de Esquilache, en
el trozo comprendido entre la avenidade la Reina Victoria y los talleres delMetropolitano.

Como consecuencia de la pertinaz se-
quía ocurrida hasta ahora, y a fin* de
evitar en lo posible que-los conejos cau-
sen daños en las fincas de labor por fal-
ta de hierba, con esta fecha he acorda-
do autorizar, durante este año, a los
propietarios de las fincas en que exis-
tan conejos, cuando éstos causen daños
en las partes sembradas, para sacar y
matar estos animales por el procedimien-
to que estimen oportuno, así como tam-
bién para su venta y circulación, a basede que los dueños del. monte o d-, lafinca se provean de la licencia v g-uía de
tránsito expedida por la Autoridad lo-
cal conforme al párrafo tercero del ar-
ticulo 17 de la vigente lev de Caza.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de h
tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta, en la inteligencia de que transcu-
rridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación,
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Serie C, números 203.920, 204.557,
205.765 al 77, 205.851, 207.074, 207.318al 21, 207.680 al 2, 207.792, 208.215,
208.878 y 9, 210.506 al 9, 211.360,
212.051, 213.421, 213.956,' 214.723,
2I5-387, 215-592 y 3, 217.167 al 78,
217.284, 218.244 y 5. 219.381, 219.5,154
220.561, 222.444, 222.501 al 30, 224.409
al 16, 224.914, 227.044, 227.477 al 9,
229-853. 230.754, 232.458 v 9, 232.666
al 9, 233.178, 233.626.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se dallarán de manifiesto en la
Secretarh del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las llo-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguientes
al en'que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicho concur-
so, en. la inteligencia de que transcu-
rridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en.
cumplimento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de marzo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Lo que se hace público para eeneral
conocimiento.

Madrid, 16 de marzo de ig44 ._El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C-^996) Lo que se anuncia al público en.
cumplimento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

• » •

Ayuntamiento de Madrid
Factura número 76, de Deuda Amor-

tizable 5 por 100, exenta, emisión 1927,
vencimiento i.° de octubre de 1918:

Serie A, números 627.252, 630.281,
632.151, 633.175 al 84, 633.356, 637.774
y 5, 637.965 al 8, 638.052 y 3, 638.350
a 13, 640.422, 640.817, 641.369 al 88,
64I-5I7. 643.204, 647.010 y 11, 647.142
y 3, 647.295, 648.502, 648.698 al 700,
648.789 al 97, 650.212 y 13, 650.389,
65I-54Iai 3, 652.713 al 17, 652.742,
652.780 y 1, 652.831, 653.237 al 40,
653.246 al 54, 655.132 al 8, 655.199 al
200, 655.805 al 7, 659.965, 660.369,
660.509 y 10, 660.748 al 52, 064.492 al
517, 664.793, 665.009 y 10.

SECRETARIA Madrid,' 17 de marzo de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.-a Excma. Comisión Municipallermanente ha acordado, en sesiónae 9 del actual, aprobar los pliegos decondiciones de la subasta que intenta

ejeorar para contratar las obras depavimentación en el Parque de Lim-
Pjwsde le 2.» Zona, enclavado en laCalle de Jorge Juan.
ri';°S exP"*ados pliegos de condi-
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tn -que este anuncio aparezca inser-

PnSnt tr° de cu -vo P ,a7-° P0^»
Rentarse cuantas reclamaciones

ta
"

P
'
ocede ntes contra dicha subas-

rrido^ r
lnjeli&encia de que transcu-

d0s no T dl,ez días antes menciona-
a'guna a }a

'
Ugar a aclamación.

cuantas 7 *
tendran Por desechadas

Lo o
?" eSte Caso m Presenten.

anuncia al Püblico en,

«JE**?? en el am
lio de Ir

Re&Iamento de 2 de ja-
iras v

-Para la contratación de
M d

SerV 'Clos mun icipales.

(O.—5.923)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesiót
de 9 del actúa':, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de
construcción de un nuevo evacuatorio
subterráneo en la plaza de España,
en sustitución del actual.

(O.-5.925)
Serie B, números 234.786 al 92,

234-875, 235.023, 237.266 al 8, 238.177,
239-3'6 y 7. 242.967 y 8, 242.994 y 5,
244.266, 245.371, 246.089 y 90, 246.491,
246.804, 247.133, 248.097 y 8, 252.158,
252-232, 252.275, 252.630, 253.551,

257.002 y 3, 257.149, 257.171, 258.327
al 9, 258.669, 260.287, 260.840, 261.367,
262.349, 264.8^, 265.236 y 7, 267.434,
269.052, 269.054, 269.056 al 9, 269.622,
70.020, 270.221, 271.624.

Eos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuj'o plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta, en la inteligencia de que transcu-
rridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (134).
Publicado el primero en este periódico

Serie C, números 242.128, 242.949,
243-643. • *•

oficial el día 8 de octubre de 1943 Factura número 77, de Deuda Amor-
Factura número 75, de Deuda Amor-

tizable 5 por 100, exenta, emisión 1927,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

tizable 1927, emisión 1927, sin impues-
to, vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie- A, números 666.335, 667.814,
670.371, 672.159, 673.534 y 6, 673.892
al 909, 681.984, 682.160. 682.170 y 1,

685.434 al 7, 685.881 al qo, 685.964,
686.295, 687.08 al 14, 688.457 al 65,
688.677 al 80, 688.778 al 82, 688.822
al 8, 689.685 al 91, 689.852, 689.886 al
95, 691.912, 692.005 al 7, 692.015,
692.332, 694.259, 696.039, 700.076 al
81, 700.285 al 92, 700.580, 700.692,

Serie A, números 557.711 al 15,

558.181 al 4, 558.205 y 6, 564.767,
567.216, 569.352 al 7, 569.964 al 6,
577-457. 58°-630, 585. 157 al 9, 586.693,
587.416 al 22, 589.595, 597.631 al 40.
598.383 al 90, 600.005 a' 7. ooo.o'io al
13, 600.015 a

'
9. 60.054 al 7, 600.216,

603.784, 603.918, 606.305 al 8, 608.967,
608.971 y 2, 609.488 y 9, 615.591 al 4,

Lo que se anuncia al público en.
cumplimentóle lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.(O.— 5.922)



SÁBADO 18 DE MARZO
2

chos peritos han de reunir las condi-
ciones exigidas en el artículo 21 de la
vigente ley.de Expropiación Forzosa,
32 de su Reglamento y disposiciones
posteriores, así-corno que si no re-
únen dichas condiciones o no se hace
su designación en el plazo de ocho
días, se entenderá que los propieta-
iniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiii

rios se conforman con el perito que ha
de representar a la Administración, y
que por nombramiento fecha de ayer,
es el .Ayudante de Obras Públicas
don Jesús Doz Alonso.

Madrid, 14 de marzo de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe (firmado).

20 Conceder a don Dionisio Sanche*Diez licencia de reno . aci'ón de !a ñ«
tura de entablo. \u25a0 Per

-700.698 al 700, 7°°-s36, 701-°4° y 7>

702.420 al 99, 703.149, 704-905, 705-006,

705.297 al 310. •

Serie B,números 274.073 y 4, 275- I2o,
275.297, 276.009, 278.195 al 202, 278.803
y 4 278.806, 279.625, 279.627, 282.363,

283^989 y 90, 284.368, 284.506, 284.677,

286.594 s '-^^^^^^^H

21 Conceder a la S \ c„ \u25a0

Films» licencia de 'apertura 'de esh^'cinematográficos. estudios
22 Entablar recurso contencíoso-admmistrativo contra sentencia dictada p0rel Tribunal Económico-Administran™pasando el expediente a la Sesoría Wdica, junto con certificación de la <?«T

taría. ¿»ecre-

(Continuará.) (G. C-^93) ,0.-5.921)

iifimiiimiiimiiiiiiimiiiiiiiiJiiimiiiiiHiimiiiMii:

Jefatura de Obras Pública s de la provincia de MadridDelegación Provincial de Tra=
bajo de Jaén

23 Acceder a petición de don wMaría Gómez Fuentes solicitando ¿^
conceda depositar en la Caja del Avimtairuento la cantidad de 766,10 pet¿

""
incluido el 20 por ciento de apremio ¿
concepto de diferentes arbitrios

'

24 Denegar instancia de don AgustínSiguero Martín solicitando licencia Pa a
construir una casa de planta baja norencontrarse el solar en zona industrialen la que únicamente se permiten edifi'

caciones industriales.

ANUNCIO
Don Rafael Villegas Zuloaga, Inspector

provincial de primera clase del Cuer-

po Nacional de Inspección de Traba-

jo, Delegado de Trabajo de la pro-
vincia de Jaén.
Por el presente hago saber a don Juan

de Lanuza Iruela, domiciliado última-
mente en Madrid, calle del Águila, nú-
mero 31, piso tercero número 7, que a
virtud de acta de infracción qué le fué

levantada por el Servicio de Inspección
dé esta capital con fecha 3 de noviem-
bre del pasado año por contravenir lo
dispuesto en la Ley de 13 de julio de

1940 y en la de 13 de marzo de 1900,
por trabajar en día festivo en un taller
de carpintería sito en Jaén y emplear
en el mismo dia a un menor de edad,
ha sido dictada por mi Autor'dad una
resol-ación fechada en 19 de enero del
año actual, por la que se le impone la
sanción de 50 pesetas, la cual deberá
hacer efectiva en papel de pagos al Es-
tado en este Organismo laboral, advir-
tiéndole que de no efectuarlo, pasado el
plazo legal, se le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Hasta las trece horas del día 24 del 1 para la ejecución por destajo de cada
actual se admitirán proposiciones en una de las obras siguientes :
esta Jefatura para optar al concurso

Número
de

Presupuesto Fiama provisional

orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
Pesetas Pesetas

25 Conceder a don Eulogio LorenzoBayón el traslado de la industria de caside comidas', sin que le permita explotar
la taberna, conforme se le manifiesta ene oficio cuya fotocopia acompaña delllustnsimo señor Jefe Superior de Poli
cía, trasladando el acuerdo del excelen-
tísimo señor Subsecretario del Ministe-
rio de la Gobernación.

CAMINO NACIONAL D E MADRID A
IRUN.

—
Variante de trazado en el kilóme-

tro 44

*8

99.983,09 2.000

ídem id. id.
—

Terminación de la variante de
trazado entre los puntos kilométricos 71,240
y 72,402 '..- , 99.999,78 2.000

26 Conceder la baja definitiva en elarbitrio de solares al solar propiedad dedon Pedro Tendero Pascual, pasando el
expediente a la Administración de Ren-
tas.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar ante Notario, el día 25 del actual,
a las once horas.

El concurso versará, principalmen-
te, sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la proposición que se estime
ofrezca mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más
económica.

(Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este ser-
vicio el depósito de la fianza provisio-
nal, en metálico o en títulos de la
Deuda a los tipos vigentes.

27. Abonar a la Casa Monthispán lacantidad de 750. pesetas, importe de dos-
ficheros, adquiridos por el Ayuntamiento
con anterioridad al 19 de julio de 1936.28. Reponer el acuerdo recurrido por
don Julio Bernaldo de Quirós contra la
imposición de una multa de 100 pesetas
y otra de 750, por realizar obras sin li-
cencia, en el sentido de imponer a dicho
señor la sanción del duplo de los dere-
chos de licencia por apertura de zanjas,
en lugar del quíntuplo, y sostener la mul-
ta de i00 pesetas impuestas por faltas
de Policía Urbana.

Y no habiéndosele podido notificar la
resolución antes citada, por haberse au-
sentado de1 antedicho domicilio sin. de-
jar dirección, se publica el presente en
"ste periódico oficial, de acuerdo con lo
establecido en el párrafo segundo del
artículo 64 'del Decreto de 21 de di-
ciembre de 1943' («B. O. del E.» del
día 2 de enero óel año en curso).

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días laborables, de diez
a trece.

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Los licitadores deberán acompañar
a sus proposiciones una relación de
las obras que hayan ejecutado y déT
material y elementos con que cuentan
para la ejecución de las abras.

. Jaén, a 3 de marzo de 1944.
—El De-

legado provincial de Traba io, RafaelVillergas Ztiloaga.
Madrid, 13 de marzo de 1944.

—El
Ingeniero Jefe, P.M.Sagasta.

(O. C—983) (Ó.—5.918)
iiiiimiiiiimimiimmmiimmmiiiiiiiiiiiiiiiimi

29. Aprobar las gestiones de la Al-
caldía a los fines de socorros a los po-
bres, paga extraordinaria a todos los
funcionarios, crédito para obras y otros
varios, y aprobar. asimismo la transfe-
rencia de crédito número 2 para dichos
fines.

(G. C—995)
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiimiiiiiiiiiiimiiiiimiiimmii

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

AYUNTAMIEJSTOS locados los postes, para que no inte-
rrumpan el tránsito.

DE LA PROVINCIA 10. Quedar enterados de oficio de
Intervención manifestando qve la ins-
pección realizada -del Timbre del Estado
en Dependencias de Intervención y De-
positaría, fué encontrada, conforme a
efectos de tributación de este Impuesto.

11. Hacer constar en acta el senti-
miento de la Corporación por el falleci-
miento del Médico Decano de la Bene-
ficencia y Casa de Socorro, jubilado, don
Hermenegildo Blesa Enriles.

30. Conceder una gratificación equi-
valente a -quince días de jornal al chó-
fer don Hilario Cerezo, por trabajos ex-
traordinarios realizados en el mes de no-
biembre.

ANUNCIO CHAMARTÍN DE LA ROSA

Don Agustín Lastra Pérez solicita
apertura de un colegio privado de
Primera enseñanza, sito en la calle de
Castelar, núm. 31, con la denomina-ción de «Colegio Academia Lastra».

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR
LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE DU-

RANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1943 Sesión del día 10

Sesión del día 3 31. Quedar enterados de los «Boie
tines Oficiales» y comunicaciones de i

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación.

1. Quedar ente-ados de los «Boleti-
nes Oficiales» v comunicaciones de la se- semana

32. Aprobar la colocación de dos
peruzas de chapa de hierro de las s
das de humo de la calefacción y una c

mana
2. Conceder al Cura Párroco de

Nuestra Señora de las Victorias licen-
cia gratuita para obras menores inte-
riores del templo.

12 Abonar a don Luis Garrido Aré-
valo la construcción de una mampara de
madera de pino en la Sección de Estadís-
tica y Racionamiento.

adrid, 14 de marzo de 1044.— Por
el Jefe de la Sección (firmado).

pa de hierro con cerco de ángulo par

(G. C.
—

994) (O.—5.920) 3. Aprobar y el nombramiento y toma
de posesión de Agente ejecutivo interi-
no de don Blas Tortajada.

13 Pasar carta de la S. A. «Cotoni-
ficio», a Intervención, para que libre y
transfiera a. dicha sociedad la cantidad
1.232,60 pesetas para la remisión de al-
godón y gasa a este Ayuntamiento.

registro del cuarto de calderas
33. Encargar a don Luis Garri<

"
Arévalo la construcción y colocación ú<.
una estantería en el pasillo de la Biblio-
teca por un importe de 890 pesetas.1/ Jefatura de Fundios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles
4- Aceptar propuesta del Agente eje-

cutivo interino, y en su virtud nombrar
Auxiliares de la Agencia Ejecutiva, in-
terinos, a don Ramón Gumiel Schnubel
y a don Luis Murillo Gómez.

14 Abonar a los funcionarios de
Abastos las horas extraordinarias traba-
jadas, debiendo dicho Negociado deter-
minar la duración de dichos trabajo* ex-
traordinarios.

34- Quedar enterados de oficio de!

Tribunal Económico-Administrativo, re-
ferente a reclamación entablada por do-
ña Mercedes Sagúes (Patronato Enfer-
mas Damas Apostólicas del Sagrado Co-
razón de Jesús).

35- Quedar enterados de oficio de
Ilustrísimo señor Director General del
Instituto Nacional de la Vivienda tras-

ladando informe emitido por la Sección
de Arquitectura de ese Instituto, sobre
las condiciones técnicas y sanitarias oe

los terrenos que se proponen como e
plazamiento para construcción cíe

EXPROPIACIONES
5. Quedar enterados de oficio del

Arquitecto municipal comunicando la
colocación de una tapa en un pozo al
descubierto.

Término municipal de Villavieja
Declarada en firme la necesidad deocupación de terrenos en el término

municipal de Villavieja, que además
de los incluidos en el primitivo expe-
diente es necesario expropiar con mo-
tivo de la construcción de la Subsec-
ción 3.», Sección I.'del F. C. de Ma-
drid a Burgos, y en cumplimiento del
artículo 20 de la ley de Ex'propiación
Forzosa, se advierte a los propietarios
interesados para que, en el plazo de
ocho días, .comparezcan ante el Alcal-
de de Villavieja, por sí o por medio de
apoderados en forma, para hacer la
designación de peritos que les repre-
sente, debiendo advertirles que di-

15 Quedar enterados del estado deFondos.
6. Aprobar proput Interven-

ción y facultar a la Alcaldía para reali-
zar las gestione- interesadas.

16 Aprobar varias cuentas y factu-
ras que presenta Intervención.

17 Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.7. Realizar transferencia al Minis-

terio do Marina, como propietario úni-
co de la sepultura donde se -encuentra
er terrado Venancio Pérez Alba- án

18 Conceder a don Eugenio Fernán-
dez Fernández licencia de apertura de

i'!o. sin despacho, hasta 15 plazas.
iq Conceder a don Gregorio Gonzá-

lez Muñoz licencia para cambiar a sunombre la de apertura extendida a nom-
bro de don Ramón Ramírez Muñoz.

8. Conceder a h. Delegación Nacio-nal de Sindicatos Je F. E. T. y de Us
J- O. N. S., ,Obra Sindical "del Ho-
8*r ira», licencia deobras, exenta del pago de derechos.

kViviendas Protegidas»

36. Remisión de dos certificaciones
interesadas por el Instituto Nacional
la Vivienda, referente a la construccio
de dos grupos de «Viviendas Prote?
das». . .9- Pasar oficio de la C. T. N. deE.. a la Oficina Técnica v a la Comi-sión de Policía Urbana, para que indi-

quen los sitios en que han le ser co-

**-w«w<.

El teléfono correspondiente
a la Administración de este
periódico oficial es el 65814

37- Aprobar el despido de dos obre

ros eventuales y por la Alcaldía se n

bre uno de ellos que quede como talo*--

tüal rr\ e! Cementerio Municipal-
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7$. Quedar enterados de oficio del
Arquitecto participando haber sido colo-
•adas varias tapas de absorbederos en la

de San MartínJ

*•

Excmo. señor Gobernador Civil de laProvincia. 93- Conceder a don Bonifacio Sanz
Casanova licencia de apertura de chama-
rileria.

123. Aprobar liquidación de la parti-
del 20 por ciento que correspon-

de percibir a los Guardias Municipales,
en multas impuestas.

63. Apertura de expediente en' rela-ción con la pérdida de tres talonarios por
un Vigilante de Arbitrios. 94- Denegar instancia de don Guiller-

mo Marín Miguel solicitando licencia de
apertura de fundidor de estaño.

HWrQÍ enterados de oficio de la

Oficina Técnica dando cuenta de haber
L'do colocada una fapa de hormigón ar-
mado en un pozo que estaba al descuj
1 i^^^^^^^^B

64. Apr/bar- certificación número 2
de pesqtas 106.328,75 a favor de don Bal-
domero González Castro.

124. Volver a informe de Interven-
ción Moción de la Alcaldía.

95. Desestimar instancia de doña Lu-
cía Fernández Serrano solicitando licen-
cia de apertura de establecimiento de fru-
tas y verduras.

125. Prorrogar la validez de la licen-
cia de obras solicitada en instancia de
doña Pilar Calvo .65. Quedar enterados del estado deFondos.Quedar enterados de oficio de la

Oficina Técnica dando cuenta de haber
vido colocada una tapa de -hormigón ar-
mado en el pozo de la calle de San Ra-
fael.

126. Aprobar la construcción de ace-
ras en la calle de San Luis y que pase el
Presupuesto a informe de Intervención.

66. Aprobar varias cuentas y factu-
ras que presenta Intervención. 96. Desestimar instancia de doña Pi-

lar Leandra Zaraín solicitando licencia de
apertura de establecimiento de vinos em-
botellados.

67. Pasar a informe de la Comisiónde Policía Urbana el recurso de reposi-
ción interpuesto por don Francisco Pá-
rraga Navarro.

127. Desestimar el recurso de repo-
sición presentado por doña Julia Sevet
Ginés.41. Pasar a la Comisión de obras el

presupuesto presentado por don Juan)
López para arreglo de un carro de mano
del servicio de Limpiezas.

97. Conceder a don Vicente Gonzá-"
lez Corrales licencia para instalación de
un anuncio de peluquería de señoras.

128. Adjudicar a la sastrería Jerez la
confección de un pantalón y arreglo de
una guerrera para un brigada de la Guar-
dia Municipal.

68. Denegar instancia de doña InésVarela Díaz solicitando pensión de viu-
dedad .42. Aprobar el presupuesto presenta-

do por don Salvador Dentell para el su-
mistrito de trece pares de leguis para la
Guardia Municipal, comunicándolo a In-
tervención para el abono en su día del

98. Conceder a don Nicolás Gonzá-
lez Pérez licencia de construcción para
un cobertizo provisional.69. Conceder a don Julio Bermejo

González licencia de apertura de taller
de reparación mecánica de calzado. 99- Conceder a don LieinioVillar li-

cencia de construcción para una casa v
porche en la calle del Sol, Colonia d'e
«Los Rosales».

129. Aprobar la adquisición de una
corona para el Oficial Administrativo, fa-
llecido en el mes del actual, y hacer cons-
tar en acta el sentimiento de la Corpora-
ción.

7o. Conceder a don José Ambite Ma-
yoral licencia de renovación de-- la de
apertura de establecimiento de materia-
les de construcción.

importe

43. Quedar enterados del estado de
Fondos-. loo. Conceder a don José López Iba-

rra licencia de construcción para un mu-
ro de cerramiento.

Sesión del día 24
44. Pasar a informe de la Comisión

de Obras la factura que presenta don
Juan López por arreglo de un carro del
servicio de Limpiezas.

71^ Conceder a don Valentín Gonzá-
lez Díaz renovación de licencia de apertu-
ra para despacho de quesos, leche y hue-
vos.

130. Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» y comunicaciones de la
semana.101. Conceder a don Esteban Gómez

Matas licencia de construcción para un
hotel-vivienda particular. 131. Aprobar el pago de horas ex-

traordinarias al personal de Intervención
para la confección de los Presupuestos
para el ejercicio de 1944.

45. Conceder a don Félix Cruz Pi-
queras licencia* para ampliación de una
finca en el número 10 de la calle de Hi-
larioDago.

72. Conceder a don Tomás Cancela
Hernando renovación de la licencia de
apertura de barbería.

102. Conceder a don Ángel Lozano
licencia de construcción para un muro de
cerramiento.

73. Conceder a don Salvador Olmos
Pons renovación de la licencia de apertu-
ra de su establecimiento de vinos.

103! Conceder a don Jesús Alonso li-
cencia de construcción para una casa de
planta baja.

132. Quedar sobre la Mesa oficio de
Archivero-Bibliotecario.46. Conceder a don Ricardo Hernan-

do licencia para la construcción de vi-
vienda y garaje en la calle de Oñate sin
número, con la obligación de solicitar a
la terminación de las obras la correspon-
diente licencia de alquiler.

133. Contestar al Tribunal Económi-
co-Administrativo aclarando varias con-
tradicciones sobre el arbitrio de Plus-
Valía, solicitado en reclamación de la
S. en C. «Ramón Oyarzun y Compañía».

74.
"

Conceder a don Francisco Soler
renovación de la licencia de apertura de
su establecimiento de vinos.

•104. Denegar» instancia de doña Mar-
garita Rubio solicitando licencia de cons-
trucción, por falta de planos.75. Conceder a don Cipriano López

Almeida licencia de apertura de farmacia. 105. Denegar instancia de Máximo
Sánchez solicitando licencia de construc-
ción para cubierta de madera, por falta
de licencia de la finca.

134. Participar al Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Depositarios,
que ya ha sido abonada la paga extraor-
dinaria a todos los empleados.

47. Conceder a don Reyes- Montal-
bán licencia para la contrucción de una
casa de planta "baja, significándole que
una vez terminadas las obras deberá so-
licitar la oportuna licencia de alquiler.
.48. Conceder a don Paulino Magro

licencia para edificar un porche en el inte^
rior de la casa de Joaquín Costa, núme-
ro 25.

76. Conceder a doña Juana de Pablos
Tabanera renovación de licencia de aper-
tura de su establecimiento de comesti-
bles. \u25a0 106. Pasar a informe de la Junta de

Reconstrucción instancia de don Andrés
Bote Palacios.

135. Solicitar certificación al señor

Juez de instrucción de Colmenar Viejo,
referente al concurso universal de don
Arturo Serecigni Rosiñol.

77. Conceder a doña Visitación Sanz
de Grado licencia de apertura para la
fabricación de-queso manchego. 107. Conceder a la S. A. «Sevilla.

Films» licencia para instalación de mo-
tores .

78. Conceder a don Jesús Sáinz Gar-
cía licencia de apertura para carpintería
a mano.

136. Abonar el pago de horas extra-
ordinarias trabajadas por el personal de
Estadística y Racionamiento.49- Conceder a don Bonifacio Sanz

licencia para la construcción de -un cober-
tizo interior en el número 20 de la calle
Bárdala.

io8. Conceder don Julio Bermejo
González licencia piara instalación de un
motor de iHP.

137. Quedar enterados de oficio del
Tribunal Económico-Administrativo.79. Conceder a don Dionisio Martín

Fernández renovación de la licencia de
apertura de su establecimiento de comes- 109. Participar a la S. A. «Sevilla

Films» que no pueden realizar obras sin
la presentación del proyecto y aproba-
ción del mismo.

138. Abonar nómina presentada por
el Tribunal Tutelar de Menores.50. Conceder a don Porfirio Franco

Muñoz licencia para reforma de local des-
tinado a restaurante.

tibies
80. Conceder a don Germán Peña

Domínguez renovación de, la licencia de
apertura de su establecimiento de comes-
tibles.

139. Basar oficio de Arquitecto Jefe
de la Oficina Técnica a la Comisión d«
Policía Urbana.51

- Conceder a don Alfonso SeguraAntequera, licencia para derribar unacasa y construir otra en la calle de las
"-iievas, número 29, debiendo solicitar,
una vez terminadas las obras, la oportu-na licencia de alquiler.

52' Denegar la instancia presentada
Por don Gregorio Sanz solicitando licen-
cia para construcción de casa-viviendaen la calle de Ulpiana Benito, número 8,
por estar próximo a la carretera el solar
donde se pretende construir.'

110 Declarar desierto el concurso
para proveer una plaza de Jefe de Ios-
Servicios Eléctricos.

140. Quedar enterados de oficio del
Secretario del Sector Comercio del Sindi-
cato Nacional Textil.

81. Conceder a don Antonio Fonte-
cha Nieto licencia de apertura de fábri-
ca de aguardientes.

ni. Desestimar instancia de doña
María López Fernández. 141. Quedar enterados del estado de

82. Conceder a don Jaime Gómez Es-
teban licencia de apertura de estableci-
miento de heladería.

112. Denegar escrito de don Pedro
Martínez García solicitando se deje en
suspenso el cobro del arbitrio de solares
sobre uno, propiedad de doña Adela Co-
bián, del cual es apoderado.

de don Tomás Calle Ugena
y doña Gloria Calle Montes reclamando
contra el arbitrio de solares.

Fondos
142

83. Conceder a don Pedro San Ro-
mán licencia para cambiar a su nombre
la licencia de apertura de establo, sin
despacho, siempre que acredite documen.
talmente estar autorizado por el dueño

113. Abonar a don Onofre Alonso
tres facturas del período rojo, en el 90
por ciento de su importe.

143^ Devolver a la Sección de Car-

nes del Sindicato Local de Ganadería el
importe de los arbitrios de 846 kilos de

chorizoM
.13- Aprobar informe de Intervención,

} en su virtud abonar el alquiler de la
maquina de escribir para elMatadero.

54-
(

Conceder a don Ramón Plaza
Martínez licencia de apertura para alma-, " cl? Patatas al por mayor y menor en
'a avenida del Generalísimo, número 84.55. Conceder a don Fortunato Pérez
ily I>eenc la para cambiar a su nombre
gran"0'3 aPertura de gabinete foto-

anterior 114. Conceder a don Antonio Pérez
López licencia de renovación de sepul-
tura.

\u25a0r?¡^ .-der a
jarcia validez a la licencia de apertura

que posee para taberna.

145. Aprobar propuesta de la Alcal-
día, y que pase a Intervención.

146. Dar de baja en el arbitrio de

solares a la finca propiedad de doña Eu-
genia Lozano Gil.' '

147. Dar de baja en el arbitrio de co-

lares a la finca propiedad de don Eu-
sebio José Fernández Blanco.

148. Dar de baja en el arbitrio de

solares a la finca propiedad de la Aso-

ciación de Escritores y Artistas Espa-

84. Conceder a don Francisco Bode-
ga del Val renovación de la licencia de
apertura del establecimiento de objetos-
de escritorio. 115. Adjudicar a la Casa «López

Oporto Hermanos» la confección de ves-
tuario con destino al personal de Limpie-85. Conceder a don Eduardo Benzal

Perú licencia para cambio a su nombre
de la licencia de apertura de taberna.

86. Conceder a don Juan Riaza Tu-
régano cambio a su nombre en la licen-
cia de -apertura de bar.

n6. Ratificar informe de la Comisión
Mixta de Valoraciones, en reclamación
de don Andrés Gómez Gonzádez.Ene

ne?ar instancia de don Ángelcmar Genamor solicitando renovación
cim' f

enCia de aPertura de un estable-

febr . vlnos <lue fué clausurad'o en
hv^A I94° y cuya clausura ha sido

antada el 22 de octubre del año actual,

solare ',probar la ba¡a en el Arbnío de
tillo Una finca de don Marlno Cas-

117. Ratificar informe de la Comisión
Mixta de Valoraciones, en reclamación
de don Eustaquio Cándido Soto Yoldi.

87. Conceder a doña Lorenza Sán-
chez Casada Ucencia para cambio su
nombre de la licencia de apertura de una
cacharrería. x

88. Conceder a don Crispín de la
Fuente Estebaranz cambio a su nombre
en la licencia de apertura de tienda de

118. Aprobar la propuesta de la Co-
misión Mixta de Valoraciones, en recla-
mación de doña Adela Soldevilla, contra
el arbitrio de Plus-Valía.

ñoles

lición interpuesto por don Tomás Lunas

y Mirat contra acuerdo de la Alcaldía-

Presidencia. \u25a0

•;

150. Conceder a don José Ribero

Cuervo licencia de apertura para despa-

cho de bollería v pastelería.
151. Conceder a don Francisco Pla-

za Peinado licencia para instalación de

una chamarilería.
k,. Declarar en estado de ruma las

casas número 4 >' 18 de la calle de Al-

berdi. no diligenciando este acuerdo has-

ta la próxima primavera.
i«j3. Declarar en estado Je ruma la

casa número 5 de la calle de Santa Ma-
ría de la Cabeza, comunicándolo a la

dos h^i
Apr°bar el extracto de los acuer-

L r*dC se Ptiembre .
finitiva P.robar e] ac ta de recepción de-
nal d* 1

S aceras construidas en el fi-la avenida del Generalísimo.

ng. Ratificar propuesta de la Comi-
sión Mixta de Valoraciones, en 'a recla-
mación de don Juan Sáinz Garz.ílez, con-
tra el arbitrio de Plus- Valia.

89. Conceder a don Paulino Guija-
rro Vallejo renovación y cambio a su
nombre en la licencia de apertura de chu-
rrería y buñolería.

vinos

120. Ratificar el acuerdo de la Comi-
sión Mixta de Valoraciones, en reclama-
ción de don Emilio Fernández Monterru-
bio.

Sesión del día 17
nes 0f3Ufdar enterados de los «Boleti
semana ei" \u25a0' cornunicaciones de la

go. Conceder a doña Pilar Lecanda
Zaraín licencia de apertura de churrería.

91. Conceder a don Justo Mediavilla
Concejero renovación y cambio de nom-j
bre en la licencia de apertura de^n^yj

I2i. Ratificar el acuerdo de la Comi-

sión Mixta de Valoraciones, en reelama-
rión de don Juan Escudero Martín.
\u25a0¡^2^-Es acordado reconocer tres cré-

Huno de 000,06 pesetas, otro de
Secret;,? U,íar enter ados de oficio del
Gobiern ,nera] de la Delegación del

6a o
en, Ind"stria del Cemento,

yuedar enterados de oficio del

\u25a092. Conceder a doña Alejandra Vi-

e de la Morena renovación de la licencia
de apertura de cacharrería.

ditos

1.249-99 y otro de 1.249,99 pesetas
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Compañía Hipotecaria y a cada uno ce
los vecinosB

co días de suspensión de empleo y suel-
do por faltas leves cometidas.

pañoleto, núm. 16, bajo, Recaudador de
Hacienda de la zona de Chamberí, se ha
interpuesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación de re-
solución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 8 de abril "de
1942, que estimó reclamación de don Fe-
lipe Gómez Acebo y Varona, declarando
que unos recibos de Utilidades deben ha-
cerse efectivos sin recargo alguno. (Se-
cretaría del señor Bustamante, núme-
ro 3-944.)

En el recurso contencioso-administr,
tivo que con el número 85, de iqr
tramita en la Secretaría del señor d^Joaquín Garrigues, interpuesto por dn"Bernardino García Sebastián, con la A 1ministración; sobre revocación de acudo del Ayuntamiento de Madrid de 7 a

~

diciembre de 1934, que declaró cesanteal recurrente como conductor de autmóviles, se ha dictado providencia P
25 del presente mes, mandando citar /comparecencia ante este Tribunal Dormedio de edicto que se publicará en -1Boletín Oficial de esta provincia arecurrente, para que en término de q'uin
ce días se ratifique en el escrito de in"terposición del presente recurso y desip-"
ne domiclio en esta capital donde oírlas notificaciones; o apodere Letrado r,Procurador que le represente en auto,
bajo apercibimiento de tenerle por des!,'
tido y apartado del presente recurso tino lo verifica dentro del expresado tér
mino.

\u25a0^ adquisición de ro-
foas y calzado para entregar a las ,fa-
[milias necesitadas de la localidad y com-
pra de juguetes a los niños pobres., li-
brando a justificar al señor Alcalde la
cantidad de 25.000 pesetas para tales
fines.

182. Pasar a informe de la Comisión
de Policía Urbana una licencia de aper-
tura que posee don Federico Muelas.

183. Clausurar la casquería que po-
see don Fabián Rodríguez, retirándole
la licencia.

184. Librar al señor Alcalde la can-
tidad de 25.000 pesetas con cargo a las
50.000 que fueron acordadas para la ad-
quisición, de ropas y calzado para los
pobres de la localidad.

Sesión del día 31

155. Quedar enterados de ios «Bole-
tines- Oficiales» y comunicaciones de la
semana. Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los1 indicados efectos.156. Aprobar el pago de cinco ruedas
nuevas para el coche «Ford» propiedad
de este AvuntamientoH

Y en- cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo 65 de la vigente ley Mu-
nicipal, se formula el presente extracto
para ser sometido a la aprobación de la
Comisión Municipal Permanente y, una
vez aprobado, pueda ser enviado al Bo-
letín Oficial de la provincia para su
inserción en el mismo.

Madrid, 6 de marzo de 1944.
—

El Ofi-
cial de Sala, Agapito Brezmes.

(G. C—911)WP"7^) cuitar al señor Alcalde para
relie haga las gestiones necesarias a fin
[de conseguir el derecho a las subven-

ciones que anteriormente tuviera conce-
didas este Municipio.

"Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Oli-
va, en representación de don Benito Ra-
mos Herrero, doña Josefa Serrano Ro-
dríguez, doña Gregoria de Sáa Tejedor,-
doña Raimunda Martínez Fernández,
doña Teodora González Mansilla, don
Antonio Pereira López, don Eduardo
Rodríguez Cabezas, don Juan Aenlle,
doña Remedios García López, don Si-
món Sebastián Menéndez, don Francisco
González Pozas, don Santiago Berru-
guete Pardo, don Emilio Losada Basan-
ta, don Manuel Fernández Quer, don
Nicolás Sebastián Quemada, doña An-
gela Vivar Palomares, doña Lucía Del-
gado Andrés, don Antonio Morcillo Gó-
mez, don José Cano Alvarez y don Pa-
blo Córdoba Parga, se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administración,
sobre revocación de acuerdo dé 18 de
noviembre de 1943, de la Comisión Per-
manente del Ayuntamiento de Madrid,
por el que se acuerda derribar la finca
número 21, de la travesía de! Conde Du-
que, dadas sus malas condiciones de ha-
bitabilidad. (Secretaria del señor Busta-
mante, núm. 7-44.)

Chamartín de la Rosa, 14 de enero de
1944.—El Secretario (firmado) .—El Al-
calde-Presidente, Manuel Torres Ga-

158. Facultar al señor Alcalde para
que solicite la subvención destinada a
las obras de alcantarillado. rrido

159. Aprobar propuesta de Interven-
ción, facultando a la Alcaldía para que
formule instancia dirigida al Excmo. se-
ñor Director general de Sanidad.

(G. C.~306) (X.—5.648)
Lo que, cumpliendo lo mandado sehace público a los indicados efectos.
Madrid, 31 de enero dé 1944. —ElOficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-zález-Conde.160. Quedar enterados de oficio de la

Comisión Reguladora para la distribu-
ción del carbón.

Audiencia Territorial de Madrid
(G. C:

—
702)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
161. Quedar enterados de oficio de

la Jefatura provincial de Sanidad mani-
festando la renuncia del cargo de una
Comadrona.

Administrativo Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él ala Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Ull-rrich, en representación del Ayuntamien-
to de Madrid, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 23 de marzo de 1934, en re-
clamación formulada por don Miguel Ma-
lacuera y Tola referente al arbitrio de
inquilinato del cuarto tercero izquierda
de la casa número 26 de la calle del Car-
men. (Secretaría del señor Corujo; nú-
mero 19-43.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José Cobo' Fernán-
dez se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción del fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 26 de mar-
zo de 1943, que resolvió reclamación
787-942, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid sobre cobro de arbitrio de
Vaquerías. (Secretaría del señor Garri-
gues, núm. 23-943;)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de febrero de 1944.— El
Oficial de Sala, P. H. (firmado)

162. Quedar enterados de oficio de la
Oficina de Arquitectura dando cuenta de
haber sido reparado un pozo de alcan-
tarillado.

163. Llevar a cabo la instalación del
alumbrado público en las barriadas de
la Ventilla y Valdeacederas.

164. Darse por enterados de oficio
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia referente a desestimación del
recurso interpuesto por don Fabián Oña-
te de Pedro.

165. Declarar exento del pago de
toda clase de impuestos la adquisición
del solar donde ha de ser emplazado el
Colegio-Residencia para los huérfanos
del Magisterio.

166. Nombrar al Letrado jefe de la
Asesoría Jurídica representante del Ayun-
tamiento en el concurso de acreedores
de don Arturo Serecigni Rosiñol.

167. Abonar al Archivero-Biblioteca-
rio las horas extraordinarias trabajadas
durante el año actual.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.Lo que, cumpliendo lo .mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1944.

—El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

Madrid, 12 de febrero de 1944.— El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—703)
(G. C.-779)

El Procurador don. Eduardo Morales,
en representación del Ayuntamiento deMadrid, ha acudido ante el TribunalProvincial de lo Contencioso Administra-
tivo, en solicitud de que se revoque unfallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial dictado en reclama.ción de «Inmobiliaria», S. A., contra el
arbitrio de calas en la calle de García deParedes, núm. 18. (Rollo 21-943, Secre-taría del señor Latorre.)

(G. C—817)
En el recurso contencioso-administra-

tivo que con el número 28, de 1935, se
tramita en la Secretaría de don Joaquín
Garrigues, interpuesto por don Manuel
Cordón Lucas, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 12 de noviembre
de 1934, que declaró cesante al recurren-
te como operario de Parques y Jardines,
se ha dictado providencia en 25 del pre-
sente mes, mandando citar de compare-

cencia^ ante este Tribunal, por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial- de esta provincia, al recurr nte,

para que en término de quince días se
ratifique en el escrito de interposición
del presente recurso y designe domicilio
en esta capital donde pueda oír las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procu-
rador que le represente en autos, bajo
apercibimiento de tenerle por desistido
y apartado del presente recurso si no lo
verifica dentro del expresado término.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Eladio Borreguero
Caballero, don Manuel Calvín Riesgo,
don José María Collado Alvarez, don
Carlos Criado Salaya, doña Flora Gori-
nes Cobos, doña Inés Argomániz Martí-
nez, doña Juana Soriano Mazarguil,
don Ángel Guerrero Morollón, doña Ana
García Aranda, don Francisco Manuel
Millán, don Felipe Roseras Sanz y doña
Marina Pinilla Alejandro, con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid de 17 de
junio de 1943, que declaró en estado
ruinoso la finca número 58 de la calle
Mayor. (Secretaría del señor Bustaman-
te; número 30-43.)

168. Quedar enterados del estado de
fondos.

169. Aprobar varias cuentas y factu-
ras que presenta Intervención.

170. Aprobar los comprobante..; de
varios libramientos.

171. Aprobar los extractos de los
acuerdos tomados por la Comisión mu-
nicipal Permanente en el mes de octubre
último. 1

172. Quedar pendiente para estudio
instancia de doña Victoria Matias.

Lo que se hace saber por medio del
presente edicto, para que llegue a cono-
cimiento de cuantas personas tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 7 de febrero de 1944.— ElOficial de Sala, Francisco Cadenas.173. Pasar a informe del Inspector
ée Sanidad la instancia de don AndrésSanz Núñez solicitando cambio a su
nombre en la licencia de tienda de vinos
que posee don Gregorio Sanz.

(G. C—507)

Para conocimiento de los que tenganinterés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en. él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don En-
rique Raso Corujo, en nombre y con po-
der de don Saturnino Ularguf Morenose ha interpuesto recurso contenciosocon la Administración, sobre revocaciónde fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 10' de noviem-
bre de 1943, contra liquidación del im-
puesto de Derechos reales de un contra-to celebrado entre el mismo y la casa«Imperator Films», S. A., de Roma.(Secretaria del señor Bustamante, nú-mero 2-944.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.174. Conceder a don Ángel Ramos

Ruano licencia de apertura para una cas-
quería.

Madrid, 16 de febrero de 1944.— El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.175- Conceder a don Tomás Martín

García renovación de licencia de aper-
tura de carbonería.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 31 de enero de 1944- .
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

(G. C—66o)

176. Imponer a don Agapito García
la multa de 200 pesetas por infracción•de las Ordenanzas de exacciones.__ 177- ,Pasar al Ayuntamiento Pleno
instancia de don Manuel Borrachero pa-
ra resolución definitiva

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él. a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Po-blet, en representación de doña Fran-
cisca Herrero Grande, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-ción, sobre revocación de acuerdo delDelegado de Hacienda de Madrid, fe-
cha 20 de octubre de 1943 en expe-
diente número 153, de 1943', que con-
denó a la recurrente como responsable
de una falta de contrabando a la sanciónde 1.500 pesetas y el comiso del pro-
ducto aprehendido. (Secretaría del se-ñor Corujo; número 6-44.)

Lo que, cumpliendo lo mandado sehace público a los indicados efectosMadrid, ... de febrero de 1944 —ElOficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C.--701)

(G. C—704)

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quiera"
coadyuvar en él a la Administración.178. Pasar a informe de la Comisión<le Obras con la Oficina Técnica ins-

tancia de doña Manuela Pérez Morei-
Ta referente al vallado de un solar desu propiedad.

anuncia que por el Letrado don Fernan-
do Calafat, en representación de cion
más García García, don Cándido Mo-
reno Martínez, don Santos Mártir. Sán-

chez, don Miguel Ferrero Calvo. d°n

Valentín Rodríguez de la Torre, don

Blas Botas Alonso, don losé Bueno fro-

to, don Castor Martín Martín, don is

dro de Cabo Pollán, don Manuel Mari
nez Rodríguez, don Ramón FernaITn
Sanz, don tornan Sánchez Castedo, f»

José Acebo Fon fría, don José Bla«V
Suárez, -don Adolfo Pérez Martín, a

Ricardo Salvadores Prieto, don Jgn*
Marco Muñoz, don Ricardo Criado »»\u25a0

Lo que, cumpliendo lo mandado, sehace público a los indicados efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1944.

—
El Ofi-

cial de Sala, Ledo, Agapito Brezmes.
i7°>- Pasar a informe de la Asesoría

Jurídica la instancia de Pedro GarcíaCaro solicitando se le abonen los quin-
ce días de permiso que no ha disfrutadoen el año actual.

(G. C.
—912)

180. Manifestar al Sereno, Ruperto
Alonso García, que no puede nombrár-
sele en propiedad en dicho cargo.

181. Imponer a cada uno de los Ins-pectores Veterinarios la sanción de cin-

Para conocimiento de los que tengan
interés directo fui el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Salvador Viada yRauret, mayor de edad, vecino de está
capital, con domicilio en la calle del Es-
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n'n don Francisco García Chicharro,

T
'

Vicente Eraile Martín, don Fran-

r, Corujo Domínguez, don Vicente

Cano Rubio, don Carlos Castro Sán-

í£ don Santiago García Terrer, ion

1 ¡dr'o Folgado García y don José Ba-

río Santiago, se ha interpuesto-recur-

rontencioso con la Administración, so-

¡1revocación de acuerdo del Ayunta-
tiento de Madrid de 19 de noviembre de
Va- prohibiendo el traspaso de carm-

erías v salchicherías instaladas a me-
C
,os de 500 metros de los mercados. (Se-

cretaría del señor Latorre; número 3,

anuncia que por el Procurador señor Mo-
rales Díaz, en representación del Ayun-
tamiento de Madrid, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo, fe-
cha n de febrero de 1936, en reclama-
ción interpuesta por don Enrique Gra-
ses Candela, sobre licencia de obras enJa portería de su establecimiento, sitoen la calle de Atocha, 34. (Secretaría
del señor Corujo; número 56-36.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

recurrente, para que en término de qhin-
ce días se ratifique en el escrito de in-
terposición del presente recurso y desig-
ne domicilio en esta capital donde pue-
da oír las notificaciones, o' apodere Le-
trado o Procurador que le represente en
autos, bajo apercibimiento de tenerle por
desistido y apartado del presente recur-
so si no lo verifica dentro del expresado
término.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 31 de enero de 1944.
—

El
Oficial del. Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

(G. C—658)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que, cumpliendo lo mandado, se.hace público a los indicados efectos. IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Madrid, a 31 de enero de 1944.

—
El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

Jo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1944.—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C.-736)

Madrid, 26 de febrero de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—841)
(G. C—628) SAN MARTÍN DE VALDE-

IGLÉSIAS
En el recurso contencioso-administra-

tivo que con el número 75, de 1935, se
tramita en la Secretaría de don Joaquín
Gairigues, interpuesto por don Andrés
Álamo Rivera,- con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 12 de i.-!viem-
bre oe 1934, que declaró cesante a< re-
currente como operario de Vías públi-
cas, 'se ha dictado providencia en 25 del
prc-sr ntc mes mandando citar de com-
parecencia ante este Tribunal, por me-
dio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, al
recurrente, para que en término de quin-
ce días se ratifique en el escrito de in-
terposición del presente recurso y desig-
ne domicilio en esta capital donde pue-
da oír las notificaciones, o apoderé Le-
trado o Procurador que le represente
autos, bajo apercibimiento de tenerle" por
desistido y apartado del presente recur-
so si no lo verifica dentro del expresado
término.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se

Don^ francisco Casas Ochoa, Juez de
primera instancia de San Martín de
Valdeiglésias y su partido,
En virtud de lo acordado en pro-

EDICTO

En el recurso contencioso-administra-
tivo que con el número 36, de 1927, se

tramita en la Secretaría del señor Bus-
tamante, interpuesto por don Luis Ba-

llesteros Escudero, don Manuel Nieto
Carraona, don Germán Marcos Gil, don

Alfonso 'Méndez Lenard, > don Ramo*
Blanco López, don Enrique Cenamor
Soria, don Fernando Rodríguez Mori-
llas, don Antonio Olmeda Almazán y
don' Víctor Velasco Pérez, con la Admi-
nistración, sobre modificación del esca-
lafón del personal administrativo del En-
sanche del Ayuntamiento de.Madrid, ce-
rrado el 30 de junio de 1927 y publica-
do en el «Boletín» del 22 de agosto, pe
lo que se refiere al orden de .colocación
de los recurrentes, Oficiales de tercera
clase, se ha dictado providencia en fe-
cha 2 de febrero del presente año, man-
dando publicar en el'Boletín Oficial de
esta provincia los correspondientes edic-
tos requiriendo a los demandantes para
que en término de diez días comparez-
can" en el presente recurso y designen
domicilio en esta capital para las sucesi-
vas notificaciones, con apercibimiento de
que si no lo verifican se les tendrá por
apartados y desistidos del recurso que
a su tiempo formularon.

anuncia que por el Procurador don
Eduardo Morales, en representación del
Ayuntamiento de Madrid, se ha inter-
puesto recurso contencióso-administrati-
vo con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo, fecha 16 de julio de 1935,
dictado en reclamación formulada por la
Compañía Urbanizadora por Acciones,
Sociedad Anónima, contra arbitrio de
plus-valía referente a la transmisión de
un terreno al sitio de Maudes, llamado
«Cerros Aragoneses». (Secretaría del
señor Castañedo; número 147-35.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

videncia de esta fecha en el expedien-
te para el cobro por la vía de apremio
de una multa de mil pesetas, que por
venta de algarrobas a precios abusi-
vos le ha sido impuesta por la Fisca-
lía Provincial de Tasas de Madrid al
vecino de esta Villa Eulalio Martín
Yuste, se sacan a pública subasta por
tercera vez y sin sujeción a tipo, y
por término de veinte das, los bienes
que al final se expresan, que han sido
justipreciados en, doce mil ciento se-

Madrid, 15 de febrero de 1944.
—

El
Oficia! del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—842)

senta pesetas, cuyos bienes han sido
embargados, como de la propiedad del
multado, Eulalio Martín Yuste, de-
biendo celebrarse el remate el día* tre-
ce del próximo mes de abril, a las on-
ce horas, en los estrados de este Juz-
gad/), lo que se hace público ; advir-
tiéndose que las fincas que han dt su-
bastarse son las siguientes :

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Murga, en represntación de «González,
Pubillones, Donday», S. A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid de 25
de noviembre de 1943, que denegó la
solicitud de licencia para establecer la
industria de venta de fiambres en el lo-
cal de la plaza del Callao, número 1, es-
tablecimiento de confitería y repostería
denominada «La Rosa de Oro». (Se-
cretaría del señor Cortijo; número 9-44.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 31 de enero de 1944.
—El,

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

(G. C.
—

627)
Tierra, antes viña, en el pago de

En el recurso contencioso-administra-
tivo que con el número 107, de 1935,
se tramita en la Secretaría de don Joa-
quín Garrigues, interpuesto por don
Germán Navalpotro Amor, con la Ad-
ministración, sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid de 12
de noviembre de 1934, que declaró ce-
sante al recurrente como obrero fijo del
Ayuntamiento de Madrid, se ha dictado
providencia en 25 del presente mes,
mandando citar de comparecencia ante
este Tribunal, por medio de edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta, provincia, al recurrente, para que
en término de quince días se ratifique en
el escrito, de interposición del presente
recurso y designe domicilio en esta ca-
pital donde oír las notificaciones, o apo-
dere Letrado o Procurador que le re-
presente en autos, bajo apercibimiento
de tenerle por desistido y apartado del
presente recurso si no lo verifica dentro
del expresado término.

San Esteban de este término munici-
pal, con mil -quinientas cepas, de ca-
ber fanega y media, equivalente a no-
venta y seis áreas sesenta centiáreas,
que linda : Saliente, con otra de Juan
García ; Mediodía, con tierra erial de

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público, a los indicados efectos

Madrid, 5 de febrero de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-zález-Conde. Tiburcio Yuste ; Poniente, con tem-

(G. C—816) pranal de Carlos Pérez, y Norte, con
camino público ; valorada la séptima
parte en mil pesetas.

Para conocimiento de los que tengan
'"teres directo en el negocio y quierancoadyuvar en él a la Administración, se
«"uncía que por don Salvador Perucho
culi SE , lnterPue sto recurso conten-

ed ÍJ°n ,la Adm ¡n¡stración sobre re-
don VV a Íurisdicci°n y de anula-
aSihTIí f 4

acuerdo del Excmo - señorAlcalde del Ayuntamiento de Madrid de
ío el „ÍreK° dC I936' 1ue deÍ° si" efec-
hcía T

" b̂ram_lent° de guardia de Po-
rrénte fe™ hech° a favor d^ «*u-

S£» S^T del señor hator^

hace" oThr CumPIiend° lo mandado, se
MadS C°

a
los ihd¡cados efecto;.

oial deí t 1° de,ener° de '944—El Ofi-del Tribunal, Francisco Castro

Madrid, 15 de febrero de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

Viña tempranal y tierra accesoria
al sitio de Santirulillo, en este térmi-
no municipal, que linda :Saliente, vi-
ña de Manuel Sánchez ; Mediodía,
Juan Antonio Corcuera ; Poniente,

(G. C.-843)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Gervás, en represntación de la Coope-
rativa Electra Madrid, con la Adminis-
tración, se ha interpuesto recurso con-
tencioso sobre revocación de acuerdó de
17 de julio de 1941, que denegó la so-
licitud de la Entidad recurrente de exac-
ción de pago de una liquidación, impor-
tante 465 pesetas, como diferencia por
ampliación de determinada base de la
Ordenanza de arbitrios y exacciones mu-»
nicipales, correspondiente al tapado de
locales por la abierta en la calle del Re-
loj, número 14. (Secretaría del señor
Castañedo; número 17-42.)

Petra Cabezuela, y Norte, herederos
de Venancio Parras, siendo actual-
mente sus linderos :por Saliente, vi-
ña postura de esta herencia ;Medio-
día, tierra de herederos de Ramón
Martín Zarzalejo, y Poniente, viña
también de esta herencia. Tiene de ca-
bida cuatro fanegas de centeno, equi-Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a.Jos indicados efectos.
Madrid, 31 de enero de 1944.

—
El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

valente a una hectárea treinta y seis

1 áreas y noventa y seis centiáreas. Va-
lorada la séptima parte en quinientas(G. C—819)
pesetas

interéf H-°nOCÍmÍento de los <lue tenganAuvírér f IT^yqU¡¿an
\u25a0nuncia r^ a la Administración se
\u25a0ales Di» P°r Cl Procu rador señor Mo-
mento de^Ma^r^í 011• dd Ay"""
recnrcr. Madnd, se ha interpuesto
•a Admin-

0? -C,10S0 administrativo con
cuerdo h

SWí1' sobre revocación de
nís trativo t iribunal Económico-Admi-
<« reclama -7 ,

'

4 de febrcro de 1936,
PañÓla TuÓn de Ia Mutual Franco Es-

,A
Ptg° del arbltrio de al"

«^le de R ¿
a casa número 5 de la<¿ru¡o «ocángel. (Secretaría del señor

j
UJ°. numero 65-36.)'

•«ce S CUmPlienri° lo mandado, se
Madrid "La !os ind¡cados efectos.

°ficial del ?r-K
e ffbr5° de I944--E1uel tribunal, Francisco Castro.

(G. C.-Ó59) Tierra labrantía al pago de Nava-
herreros, de este término, de caber
cuatro hectáreas cincuenta áreas y
treinta y una centiáreas, equivalentes
a siete fanegas de dicho marco, con
catorce olivas ; linda :Oriente, cami-
no de Navaherreros ; Sur, tierra de
los herederos de don Antonio Patri-
cio Navas ;Ponien¿e, con otra de don

En el recurso contencioso-administra-
tivo que con el número 114, de 1935, se
tramita en la Secretaría de don Joaquín
Garrigues, interpuesto por Leoncio Gó-
mez y Rosas, con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, fecha 12 de noviem-
bre de 1934, que declaró cesante al re-
currente como obrero de dicho Munici-
pio, se ha dictado providencia en 25 del
presente mes, mandando citar de com-
parecencia ante este Tribunal, por medio
de edicto que se publicará en el Boletín-
Oficial de esta provincia, al recurren-
te, para que en término de quince días
se ratifique en el"escrito de interposición
del presente recurso y designe domicilio
en esta capital donde oír las notificacio-
nes, o apodere Letrado o Procurador que
le represente en autos, bajo apercibi-
miento de tenerle por desistido y apar-
tado del presente recurso si no lo ve-
rifica dentro del expresado término.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, de febrero de 1944.
— El

Oficial del. Tribunal, Francisco Castro.
(G. C.-&44)

Mariano Escobar, y Norte, con viña
de Luis Escribano. Valorada la sép-
tima parte en cinco mil pesetas.

En el recurso contencioso-administra-
tivo que con el número 76, de 1935, se
tramiía en la Secretaría de don Joaquín
Garrigues, interpuesto por don Luis
Gago López, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 12 de noviem-
bre de 1934, que declaró cesante al re-
cua ente como operario de Vías públi-
cas, se ha dictado providencia en 25 del
presei.-te mes mandando citar de com-
parecencia ante ;.s.e tribunal, por me-
dio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, al

Olivar titulado de Don Manuel y
nombrado por El Alderete, en este
término, al sitio de su nombre, con
treinta y cinco olivas, de cabei dos
fanegas, equivalentes a una hectárea
veintiocho 'áreas y sesenta centiáreas ;
¡inda: por ej Norte, con doña Josefa
Sánchez ; Sur, con otra de don Juan
González Fermosel ; por el Este, con
viña de Eugenio Retuerce, y por el

(G. C—840)

iñtq de los que tengan
Coadyuva r

reCt°¿,en el nee°cio v quieran
en él a la Administración, se
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Oeste, con vereda llamada- de - los
Huertos. Valorada la séptima parte en.
cuatrocientas pesetas.

Poniente, huerta de Mariano García,
y Norte, viña de Eugenio Retuerce ;
tiene de cabida cinco celemines y me-
dio. Valorada la séptima parte en
doscientas pesetas.

celona, representada por el Procura-
dor don Juan Manuel de Alfonso y
Madrona, bajo la dirección del Abo-
gado don Luis de Onís y López, y la
Sociedad anónima ((Aplicaciones
Eléctricas y Mecánicas» (S. A.
M. E.), cuyo domicilio se desconoce,
que no tiene defensa ni representa-
ción-en estos autos, en los cuales se
encuentra declarada en rebeldía ; so-
bre devolución de tres interruptores
automáticos y otros extremos ...

go que pesa sobre el inmueble •
a kdueños de las fincas colindantes dJosé Antonio Hernández Gómez' d°"Augusto García Limón y. don Ma"celino de Lázaro, y a las "personas ¿

noradas a quienes les pueda perjudí
car la inscripción, a fin de que com"parezcan en el aludido expediente enel término dé ciento ochenta días siquisieran alegar su derecho, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que haya lugar.

Mitad de un local destinado a pren-
sa, proindiviso con doña Lucía Mar-
tín Triguero, situado en esta Villa,
en la calle dei Marqués de Vaideigle-
s'ias, señalado con el número seis ;se
compone sólo de planta baja, Que
contiene trescientas setenta arrotas
de entinajado y una prensa para ca-
sacas ; mide veintinueve metros cua-
renta y un centmetros cuadrados, y
linda :por su entrada, con la referida
calle de' Marqués de Valdeiglesias ;
por la espalda y derecha, entrando,
con casa de herederos de Juan Gon-
zález, y por la izquierda, con otra de
herederos de don Manuel Fermosel.
.Valorada la séptima parte en doscien-
tas pesetas.

Mitad de un local destinado a cule-.
brina y fábrica de aguardientes, sito
en esta Villa,en la calle del Pilar, se-
ñalado con el número doce, que lin-
da :por el frente, con dicha calle ; a
la derecha, camino público ; izquier-
da, arroyo del Rucero, y espalda, con
finca de don Enrique Corcuera ; ocu-
pa una superficie de ochenta y cinco
metros cinco centímetros cuadrados ;
contiene doscientas ochenta y tres
arrobas de entinajado, y una culebri-
na con los artefactos correspondien-
tes ;valorada' la séptima parte en qui-
nientas pesetas.

Fallo
Dado en. Madrid, a veinte de octu-bre de mil novecientos cuarenta y-

tres.Que debo condenar y condeno a las
Sociedades demandadas «Sociedad de
Aplicaciones Mecánicas y Eléctricas»
(S. A. M. E.) y «Talleres Planas»»,
Sociedad Anónima, a reintegrar in-
mediatamente con. responsabilidad
solidaria a la Sociedad demandante
los tres interruptores automáticos que
se describen y reseñan en el hecho nú-
mero tercero de la demanda, con to-
dos sus anexos y accesorios, a satisfa-
cer en ei mismo concepto de responr
sabilidad solidaria a la Sociedad de-
mandante, y como indemnización de
perjuicios la cantidad de dos mil pe-
setas, y al pago de las costas procesa-
les.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de las Sociedades de-
mandadas se notificará en la forma
procesal acordada con. esta situación,-
definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan A. Pacheco. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a la Sociedad Anónima de
Aplicaciones Eléctricas y Mecánicas,
cuyo domicilio se desconoce, libro la
presente, que se insertará en los pe-
riódicos oficiales, en Madrid, a vein-
tiocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan A. Pacheco
(A.—2,607)

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a once de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

—
Entre lí-

neas : ((y Mediodía».
—

Vale.
—

El Se-
cretario habilitado interino (firmado).
Francisco Casas.

JUZGADO NUMERO 14Viña al sitio de Valverde, de este
término, con seiscientas cepas albillas
y cuatro higueras ;linda :por Salien-
te, con tierra de herederos de JuanManuel Deza ;Mediodía, con. otra de
José Pérez Blázquez ; Poniente, con
camino público, y Norte, tierra de
Esteban Martín Blandín ; tiene de ca-
bida seis celemines, equivalentes a
treinta y dos áreas veinte centiáreas.
Valorada la séptima parte en quinien-
tas pesetas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de procedimiento especial sumario
que se siguen a nombre de doña Fe-
lisa Espoleo Santana y doña Felisa
Hermida Espoleo, ésta asistida de su
esposo, contra doña Teresa y don Fe-
liciano Pintado Frey, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan, a la venta
en pública subasta por primera vez,
término de veinte días por lo menos,
y precio que se dirá, las siguientes

EDICTO

(G. C.-984) (C—3.494)

AVILA

'
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don Pe-
dro Revuelta Gómez Platero, Juez de
primera instancia de este partido, en
autos de menor cuantía que se trami-
tan a instancia del Procurador don
José González Mateos, en nombre y
representación de don Máximo Vela-
yos Rico, vecino de Avila, contra don
Segundo Jiménez Sánchez, vecino de
Madrid, declarado rebelde, sobre pa-
go de cantidad, se cita al demandado,
don Segundo Jiménez Sánchez, cuyo
actual domicilio se desconoce, para
que el día treinta del actual, a las
doce de su mañana, comparezca ante
este Juzgado de primera instancia pa-
ra prestar confesión judical a propues-
ta de la parte actora, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y
en cumplimiento de lo ordenado, ex-
pido la presente cédula que firmo en
Avila, a catorce de marzo de jnil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

Viña al sitio de Valverde, en este
término, que contiene novecientas ce-
pas albillas y diez higueras ; linda :
Saliente, camino público; Mediodía,
tierra de Mercedes Lorenzo Zamora ;
Poniente, el mismo, y Norte, viña de
Celedonio Cisneros ; tiene de cabida
nueve celemines, equivalentes a cua-
renta y ocho áreas treinta y una cen-
tiáreas. Valorada la séptima parte en.
setecientas pesetas.

Fincas
Primera. Una casa con. su cober-

tizo y corral, y construido sobre un
solar que todo forma hoy una sola
finca, sita en la Villade Aravaca, par-
tido judicial de San Lorenzo del Es-
corial, provincia de Madrid, y calle
Rea!, número setenta, y tres; linda:
al frente, con dicha calle ; derecha,
saliendo, con casa de Manuel Loren-
te; izquierda, calle de la Cruz, y es-
palda, casa de Francisco Humera.
Mide una superficie de tres mil cien
pies cuadrados, o sean doscientos
cuarenta y cuatro metros ochenta y
ocho decímetros también cuadrados.

Sale por el precio de doce mil tres-

cientas pesetas.

Viña al sitio de Valverde, de este
término, que contiene dos mil cuatro-
cientas cepas tintas, veinte olivones,
dos olivas y siete higueras ; h'nda :
Saliente, camino del Pago; Medio-
día, tierra de Pedro Sánchez Ocaña ;
Poniente, con viña de Juan Bravo, yNorte, con otra de Benigno Serrano
Bravo ; tiene de cabida dos fanegas y
seis celemines, equivalentes a una
hectárea sesenta y un áreas. Valorada
la séptima parte en dos mil cien, pe-
setas.

El Secretario,
Dr. Juan Infante. (A.—2.609)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia número uno, Decano, se trami-
ta expediente incoado por doña Mer-
cedes Páez Palacios, sobre informa-
ción de dominio a su favor al amparo
del artículo 400 de la íey Hipotecaria,
con relación a la mitad proindiviso
de una casa sita en esta capital, carre-
tera de Andalucía, hoy calle de Anto-
nio López, frente al antiguo Parador
del Sol, primero número 24, des-
pués 40 y actualmente 70, que linda :
por su frente, con la citada carretera ;
por la derecha, con corral de don
Francisco Armeneja, hoy don JoséAntonio Hernández Gómez ; por la
izquierda, con tierra de don Manuel
Navidad, hoy casa de don Augusto'
García Limón, y por la espalda, tie-
rra de don José del Río, hoy de don
Marcelino de Lázaro. Superficie total
de la finca, .444 metros 65 centíme-
tros, equivalentes a 5.727 pies y 9décimas. La casa, hoy derruida, cons-
taba de planta baja con dos habita-
ciones, en una superficie de 90 me-
tros, destinándose el resto a patio y
corral

Segunda. Otra casa, hoy derrui-
da, sita en dicha Villa de Aravaca, y
en la calle Real, núm. 65, que linda :
por frente, a Mediodía, con la misma
calle, por donde tiene su entrada ;per
Oriente, o derecha, con la callejuela
que conduce a la ermita de Nuestra
Señora del Buen Camino ;por el Po-
niente y Norte, o izquierda y espalda,'
respectivamente, con casa de \u25a0 don
Juan Villanueva, antes de herederos
de Nicolás de la Rosa, y Pedro Sanz,

respectivamente. Ocupa una superfi-
cie de mil cincuenta y dos pies cua-
drados.

Viña al sitio del Pino, de este tér-
mino ; linda : por Saliente y Medio-
día, con camino público ; Poniente,
tierra de Manuel Montealegre, y Nor-
te, con otra de Juan Diez Jiménez ;
tiene de cabida tres celemines, equi-
valentes a treinta y dos áreas veinte
centiáreas ; contiene seiscientas cepas
tintas. Valorada la séptima parte enquinientas pesetas.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V." B.°
El Juez de primera -instancia,

Peón Revuelta
(A.

—
2.602)

JU7.GADO NUMERO iTierra erial, al sitio de La Huelga,
de este término, que linda : Saliente
y Norte, con tierra de herederos de
Cesáreo Lastras; Mediodía, otra de
José Delgado, y Poniente, otra de
Luis Escribano ; tiene una cabida de
cuatro celemines, equivalentes a vein-
tiún áreas y veinte centiáreas. Valo-
rada la séptima parte en sesenta pe-
setas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor
cuantía que después se expresará se
ha dictado la sentencia que contiene
los siguientes particulares :

Esta 'finca sale por el precio de mu
trescientas pesetas.

Tercera. Un solar situado en di-
cha Villa de Aravaca, a la derecha,
según se viene a Madrid, de la carre-
tera de Carabanchel, que linda : al
Este, o izquierda, con solar de Pro-
pios ;al Sur, o espalda, con finca de
don José B. Gómez; al Oeste, o de-

recha, con la arrovada de la alcantari-
lla y la Ronda del" Calvario, y al Nor-
te, o frente, con la carretera de Cara-

Sentencia
En la Villade Madrid, a doce de fe-

breo de mil novecientos cuarenta y
cuatro.— E' señor don Juan CándidoAntón Pacheco, Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los

sta capital, habiendo visto el pre-
nte juicio declarativo de mayor

cuantía, seguido entre partes :de una
como demandante, la Sociedad anó-
nima Electra de Aritzacun, domicilia-
da en San Sebastián, defendida por el
Letrado don Juan Caballero Porral y
representada por el Procurador don
Francisco de Murga v Serret, y de
otra, como demandadas, la Compa-
ñía mercantil denominada «TalleresPíanas», S. A., domiciliada en Bar-

Viña al sitio del Piloncillo, de este
término, que linda : Saliente y Norte,
con viña de Máximo Yuste ;Medu>
día, arroyo de la Presa, y Poniente,
camino público. Tiene de cabida seis
peonadas, o sean, treinta ydos áreas y
veinte centiáreas próximamente, y
contiene cuatrocientas cepas tintas y
ocho olivas. Valorada la séptima par-
te en quinientas pesetas.

Y por.el presente, que se .insertará
por tres veces en el Boletín Oficial
de esta provincia, se cita a doña Inés
Carmen de Marcos y Llana, asistida
de su esposo, don Jaime Marchs
Cantó ;a don Jacinto Cuadrado Alon-
so, o a sus desconocidos herede-
ros, si hubieren fallecido, por proce-
der de dichos señores la mitad de fin-
ca expresada; al don Jaime March.
personalmente o a sus desconocidos
herederos, titular aquél de un embar-

banchel. Afecta la forma de un polí-
gono regular de cuatro lados y com-
prende una superficie total de do.

cientos setenta y siete metros cuadra-Huerto que ha sido parte de dos. ti-
tulado Orilla de la Charca, al sitio de
la Presa, de este aérmino, y que liñu-
da :Saliente, otra de Saturnino Man-
so ; Mediodía, arroyo de la Presa ;

dos y veinte centímetros de otro, equ 1"

valentes a tres milcuatrocientos treí

ta y un pies setenta y tres centésimas-
Está finca sale por el precio de a°-

mil setecientas pesetas.
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Cuarta. Y otro solar situado en di-
cha Villa de Aravaca, en igual punto

que el anterior, o sea a la derecha, en
dirección a Madrid, de la carretera de
Carabanchel, que linda : al Este, o
izquierda, con_ camino público ; a)

Sur, o espalda, con finca de don José
B. Gómez.; al Oeste, o derecha, con
solar de Propios, y al Norte, o frente,
con la carretera de Carabapchel. Afec-
ta la forma de un polígono regular de
cuatro lados. Ocupa una superficie
total de doscientos setenta y siete me-
tros cuadrados y veinte centímetros,
equivalentes a tres mil cuatrocientos
treinta y un pies cuadrados.

por el hcitador que le interese, en-tendiéndose asimismo que acepta co-mo bastante la titulación que de ellosresulta, y sin que tenga derecho a
exigir otros.

diez pesetas en que han sido valora-
dos, cuyos lotes se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-gado, para que puedan ser examina-
dos por los licitadores.

tai, se siguen autos a instancia de don
Amador Galisteo Córdoba, represen-
tado por el- Procurador señor Murga
contra doña Concepción Tornadijo,
sobre pago de 1.001,00 pesetas deprincipal," en los cuales se ha dictado
sentencia que copiada en su parte ne-
cesaria es como sigue :

_

Madrid, veinticinco de febrero demilnovecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

-. T Manuel Cornelias
Ü.l Juez de primera instancia,

Antonio de» Santiago

Que salen a subasta por lotes sepa-rados, siendo preferidos los que lo hi-
cieran a todos ellos conjuntamente o
a dos o más lotes.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, cuando menos, las dos ter-ceras partes del valor del lote o lotes
que se pretenda rematar.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o es-
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, en
metálico, del diez por ciento efectivo
del valor del lote o lotes de bienes
que les interese.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veinticua-

tro de febrero de mil'novecientos cua-
renta y cuatro.— El señor don LuisVacas Andino, Juez de primera ins-tancia número seis, de los de esta ca-pital, habiendo visto los presentes au-tos ejecutivos seguidos entre partes :de la una, como demandante, don
Amador Galisteo Córdoba, mayor deedad, viudo, industrial y de esta ve-cindad, Toledo, treinta y cinco ; re-
presentado por el Procurador señorMurga y defendido por el Letrado se-
ñor González López, y de la otra, co-
mo demandada, doña Concepción
Cornadijo, cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, por no
haber comparecido en los autos y ha-
llarse declarada en. rebeldía, en recla-
mación de i.001,00 pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas ;y ...

(A.—2.605)

JUZGADO NUMERO 10

Esta finca sale por. el precio de dos
mil setecientas pesetas.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha en eljuicio universal de concurso necesa-
rio de acreedores de don ArturoSere-
cigni Rosiñol, que se sigue en este*
Juzgado de primera instancia núme-
ro diez, sito en el.Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños,
número uno,

EDICTO

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, se
ha señalado el día veinte de abril pró-
ximo, a las once y media de la maña-
na, anunciándose por medio de Ja,
presente, y previniéndose :

Y que la consignación del precio
del remate se verificará dentro de los
tres días siguientes al de la aproba-
ción del mismo, que tendrá lugar a
continuación de celebrarse la subasta,
advírtiéndose que de no hacerlo se de-
clarará en quiebra la misma,, siendo
responsable el rematante de la dismi-
nución del precio que pudiera haber
en su reprodución, y de las costas y
gastos que por tal motivo hubieran
de originarse.

Que la primera de dichas fincas,
por efectos de la guerra, se encuentra
completamente derruida y convertida
hoy en solar.

Se sacan a la venta en pública su-
basta, y por primera vez, diferentes
muebles y efectos de casa vivienda,
varios kifos de jugos y esencias de
diversas frutas, una batidora eléctrica
marca «Bohet», de noventa litros, y
otros muebles y efectos que fueron in-
tervenidos al don Arturo Serecigni y
que se encuentran en el domicilio del
mismo, calle de Sánchez Preciados,
número quince, hotel, de esta capital,
Dehesa de la Villa.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Fallo
Dado en Madrid, a dieciséis de

marzo de rríil novecientos cuarenta y
cuatro.

Que debo declarar y declaro bien
despachada la ejecución, y en su con-
secuencia, mandar, como mando, se-
guir ésta adelante, haciendo trance y
remate ,en, los bienes embargados co-
mo de la propiedad de doña Concep-
ción Tornadijo, y con su producto-en-
tero y cumplido pago al ejecutante,
don Amador Galisteo Córdoba, de la
cantidad de r.001,00 pesetas, importe
de la letra de cambio presentada ori-
gen de este juicio ejecutivo, los inte-
reses legales de dicha suma desde la
fecha del protesto, gastos de éste y
las costas causadas y que se causen, a
las que expresamente condeno a la re-*

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado precio.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción elprecio del remate.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
Para su remate se ha señalado el

día treinta del corriente mes de mar-
zo,

-
a las doce de su mañana, en. la

Sala audiencia de este Juzgado núme-
ro diez.

interino,
Juan T e 11 o

(A.—2.608)
Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtiéndose :Que los títulos han. sido suplidos
por certificación del Registro, los que
sé hallarán de manifiesto, con los au-tos, en Secretaría, para su examen

*
Que los expresados bienes se hallan

distribuidos en el dictamen pericial
en nueve lotes y salen a subasta en, la
cantidad de cincuenta mil seiscientas

JUZGADO NUMERO 6

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis, de los de esta capi-

Comisión Gestora Sesión del dIa 14 de enero de 1944

vié S'a i1P esestlmar instancia de Victoria Cristóbal García, ex sir-
""f-*1hospital de San. Juan de Dios, en demanda de haberes no

clama nti
durante ?l Período rojo, en razón a no concurrir en la re-

efecto i
c°ndlclones establecidas por 'las normas aprobadas a tal

nife<?t;> P
i

& Cornisl°ri Gestora en 3 de noviembre de 1939; y ma-
procurn

S
1

SO 1CItante no existe Posibilidad, por falta de vacante, de
Estable \u25a0

P qUC iiníeresa en
'
a 'Plantilla de servicios de dicho

cho los recibos de los anuncios pendientes de pago y el impuesto de
Derechos reales.

9. Conceder a don Fernando Gómez Abad, contratista de las
obras de reparación de los kilómetros 10 al 17,200 de la carretera de
Torrelaguna a Lozoyuela, una prórroga de seis meses, que terminará
en 14 de julio próximo, para realizar totalmente aquéllas.

10. Conceder a don Antonio Cabrero Benito, contratista de las
obras de reparación de los kilómetros ial 8 de la carretera de Colme-
nar de Oreja al límite de la provincia, una prórroga que expirará el
día i.° de mayo próximo, para terminar aquéllas, con la expresa con-
dición de que no se concederá ninguna otra.

a teño' a , probar la relación del personal de la Corporación que,
Gestora

preceP tuad o por las normas aprobadas por la Comisión
mero rU

*"**Sfn *3
° de enero d* x942> deberá percibir, desde pri-

actuales hh° c°mente afo, los aumentos establecidos, sobre sus
ré°-imen res ' en concepto de quinquenios, en aplicación del nuevo
!a

t5

terce ren^ V1fr0r' y q"e inte£ran. en-relación nominal que se formula,

Précitad
& elaboradas en cumplimiento de lo dispuesto por el

ra j
' Solicitar de la Dirección General de Administración Lo-

tería vffÜ^0 a Prece Ptuado Por disposiciones vigentes en la ma-
SuPuest

6 nov^ emDr? deI pasado año, sobre confección de Pre-
para \u25a0

os Por 'as Corporaciones locales, la autorización necesaria
Poració

C
°

rPOr^r a- laS Plantiuas de los diferentes servicios de esta Cor-
alitos"k""0*''110'3* s P'azas de nueva creación que por los Regla-
'"'smnc , tn"ament e aprobados han sido establecidas, fijando para loss las dotaciones oportunas.

' ,

brosd' 1
onstJt uir una Comisión mixta, integrada por los miem-

Gesto^ 3S 6 ene^ cencia y Personal, para que eleve a la Comisión
distin, P^PP 0^3 declarando a extinguir todos aquellos cargos, de los
"ación

S VI.c'.os benéficos provinciales, que en su actual denomi-
0011 ones °^ nombramiento no se conforme y ajuste a lo

wo por los nuevos Reglamentos en vigor,
fi^n^fi Desestimar instancia de la Enfermera numeraria de esta

0110 '3' arK*ida Hidalgo Sánchez, err solicitud de que se le

Pastad
03" y na San constar en. su expediente personal los servicios

"'dad V

°
S en conce pto de Enfermera en ía Casa Provincial de Mater-

ia °ue se contraen a un período de siete años, comprendidos en-

ii. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de
construcción de una tribuna desmontable de madera, para asistencia
de la .Corporación a los actos públicos, ejecutadas por el contratista
«Arregui Hermanos».

12. Aprobar propuesta de reconstrucción de marras en las
Dehesas de Valdelatas y Navalearbón, de Las Rozas, por importe,
respectivamente, de 33-277.91 pesetas y 21.017,61 pesetas, cantidades
que se hallan incluidas en el Consorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado.

13- Adjudicar definitivamente a don Baldomero García Romo,
en la cantidad de 8.200 .pesetas, el concurso para el aprovechamiento
de los pastos de la Dehesa Boyal de Majadahonda, durante el ejer-
cicio forestal de 1043-44, y requerir a dicho señof para~ que, en el
término de diez días, constituya la fianza definitiva v abone los gas-
tos del concurso.

r/4' • Acceder a lo solicitado por el señor Director de la Escue-la Especial de Ingenieros de Montes, y en su virtud, autorizar a los
alumnos de dicha Escuela que aquella Dirección, designe para que
realicen 'prácticas en los viveros y repoblaciones del Servicio Fores-tal de esta Corporación, bajo las órdenes del señor Ingeniero Jefe.15. Acceder a lo solicitado por don Bernardo Adarbe Sán-chez, como contratista de las obras de construcción del Instituto Psi~quiátrico Provincial.de Alcalá de Henares, y, en su virtud, rescin-dir la referida contrata, dando por recibidas definitivamente todas las
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Francisca, natural de Cadalso de los Vi-
drios (Madrid), que dijo vivir última-
mente en la calle del Doce de Octubre,

número 8, comparecerá dentro del tér-
mino de nueve días en el Juzgado muni-
cipal núm. 3, de" esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra el mis-
mo por malos tratos, bajo el núm. 349,

1941H

y contra el mismo, el día 13 de abrilhora de las diez de su mañana.
" ' Vferida demandada.— Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de la
demandada, además de notificarse en

los estrados del Juzgado mediante a
su rebeldía, se le notificará por edictos
si el actor no hiciera uso de las facul-
tades que le concede el artículo sete-
cientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil? lo pronuncio,
mando y firmo.^T^uis^Vacas^Ru-bricado.)H

en la plaza de Antonio Zozaya, núm. 17,'
el día 10 de abril próximo, a las dieci-

!seis horas del mismo, a cuyo acto se
1 cita a María Bote Moran, que viv

-
en

ignorado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas cíe que intente
valerse.

; (B.—21.634)

(B.~2I.732)

«La Previsora Hispalense >

S. A. de Seguros Generales
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el CONVOCATORIA
señor Juez municipal suplente de este

•Juzgado, en los autos de juicio de fal-
tas núm. 42^9, de 1940, seguido por ma-
los tratos contra Juana Fuentes Orte-
ga, cuyo domicilio se ignora, se requiere
a la expresada condenada para que den-
tro del plazo de diez días, comparezca
en este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, núm. 17, al objeto de ser
requerida personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nada en indicado juicio.

(B.—21.532) Por acuerdo del Consejo de admi-nistración, f de conformidad con lodispuesto en los Estatutos sociales seconvoca Junta general ordinarias deaccionistas para el día 28 de los co-
rriente, a las dieciocho horas, y en el
domiclio social, avenida de José An-
tonio, núm. 12, primero, la que secelebrará cualquiera que fuere el nú-
mero de accionistas presentes o repre-
sentados que concurran yel capital so-
cial desembolsado que representen,
para tratar de la aprobación de cuen-
tas y balances de los ejercicios 1936-
39, 1940 y 1941, reparto de beneficios,
si procediere, y asuntos de interés ge-
neral para la Empresa.

Publicación JUZGADO NUMERO 7
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
dictó en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública
en su Sala de este Juzgado, de lo que,
como Secretario, doy fe.

—
Ante mí,

Carlos Viada. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en

forma legal a doña Concepción Tor-
nadijo, expido la presente en Madrid,
a siete de marzo de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Fernández Sánchez (Joaquín), hijo
de Bernardo y de Francisca, y Con do-
micilio últimamente en la calle de Moli-
na, núm. 5, bajo t

comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, situado en
la calle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, de esta capital, a celebrar juicio
de faltas por lesiones y contra el mismo
el día 30 de marzo, y hora de las diez
de su mañana.

(B.—21.553)
JUZGADO NUMERO 3 (B.—21.544)

Menéndez Alvarez (Ulpiano), de cua-
renta y seis años, soltero, vendedor, na-
tural de Belmonte (Oviedo), hijo de Je-
sús y de Urbana, que dijo-vivir última-
mente en la calle de los Irlandeses, nú-
mero 11, segundo derecha, comparecerá
dentro del término de nueve días en el
Juzgado municipal número 3, de esta ca-
pital, calle del Marqués de Villamagna,
número 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio dé faltas
seguido contra el mismo por escándalo,
bajo el número" 455, de 1943.

Aragonés Pérez (José), hijo de Er-
nesto y de Marciana, y con domicilio
últimamente en la calle de Las Beatas,
número 5, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, situado en la calle de
la Magdalena, núm. 20, principal, de
esta capital, a celebrar juicio de faltas
por estafa y contra José Pérez Arago-
nés, el día 30 de marzo, y hora de las
diez de su mañana.

El Secretario,

Carlos Viada
(A.

—
2.604) Madrid, dieciséis de marzo de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
JUZGADOS MUNICIPALES El Presidente del Consejo

de Administración.
(A.—2.603)CITACIONES

(B.—21.545)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—21.530) Hermida Cordero (Ángel), hijo de Án-
gel y de Modesta,' y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, situado en la calle
de la Magdalena, núm. 20, principal, de
esta capital, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y contra el mismo, el día
13 de abril, y hora de las diez de su ma-

Principales Agencias Reuní»
das, S. \.Calzada (Nicolás), cuyas demás cir-

cunstancias personales no constan, que
djio estar domiciliado últimamente en
la calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 82, comparecerá dentro del térmi-
no de nueve días en el Juzgado munici-
pal, núm. 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por daños, bajo el número 90,
de 1940.

Pói acuerdo de la Junta general de
accionistas celebrada el 16 de febrero
último, el domicilio social de P. A.R.
S. A. ha sido trasladado a Cruz, nú-
mero 1.6.ñaña

(B.—21.733) El Secretario.
(A.

—
2.607)JUZGADO NUMERO 8 Cobos Puertas (Enrique), y cuyas de-

más circunstancias se ignoran, compa-
recerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, situado en la calle de la Magda-
lena, núm. 20, principal, de esta capi-
tal, a celebrar juicio de faltas por hurto

En el juicio de faltas núm. 99-44, se-
guido por hurto contra María Bote Mo-
ran, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración de! oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito

(B.—21.531)
Alvarez Frontal (Antonio)," de cuaren-

ta y un años, casado, hijo de Félix y de
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obras ejecutadas en su período etapa o estado actual de ejecución,
aprobando el resumen, general de liquidación por un importe de-pe-
setas 513.153,60, que se declara de abono a favor del contratista, así
como el de 123.348,51 pesetas en concepto de indemnización, que se-
ñala el párrafo cuarto del artículo 61 del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de ©bras denominadas Construcciones Ci-
viles, de 4 dé septiembre de 1908, con cuya indemnización, dados los
términos en que ésta se halla prevista en el citado pliego de condi-
ciones, se entenderá que el contratista renuncia a toda otra reclama-
ción, así como a intereses de demora en el pago del saldo de liquida-
ción, siempre que aquél se verifique en el término de tres meses, a
partir de la fecha de este acuerdo, que habrá de comunicarse a la
Comisión de Hacienda para la formación del oportuno presupuesto
extraordinario con que atender a tales pagos ; y, por último, que serecabe la expresa conformidad del tan repetido contratista a' los tér-
minos de este acuerdo.

Provinciales,. Jefe de la Sección de Beneficencia, Director del Colegio
de Nuestra Señora de la Paz, Sobrestante Pagador de La Sección de
Vías y Obras provinciales, Habilitado de Material y Gastos Menores.
Director del Colegio, de Nuestra Señora dejas Mercedes, Adminis-
trador del «Boletín Oficial» de la provincia, Director del Hospital de
San Juan de Dios y funcionario administrativo don Eduardo Rodrí-
guez Hermoso, de los libramientos a justificar que les fueron expe-
didos en. diversas fechas y por distintos importes.

20. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-
venido en el artículo 275 del Estatuto provincial y por un importe de
°-935-i34»25 pesetas propone la Intervención de Fondos para hacer
frente a las obligaciones de la Corporación durante el presente mes ¿e
enero del año en curso ;distribución de fondos que se formula a re-
serva de la aprobación por la Superioridad del Presupuesto de Gastos
para el ejercicio vigente.

16. Expresar a la Delegación Provincial del Frente de Juven-tudes el agradecimiento de la Corporación por el reparto de juguetesque, costeado por dicha Delegación, tuvo lugar en el Colegio deNuestra Señora de la Paz el pasado día 6, festividad de los Santos

2i^ Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atribuye
el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien conceder an-
ticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y dos mensua-
hdades, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

a la categoría de Alumno interno de prim^3

clase, con haber anual de 2.000 pesetas, en vacante originada p°r
baja de don Rafael Garrido Rodríguez, al Alumno interno de segun-
da don Antonio Camacho Trujillo, con efectos y antigüedad en su
nuevo cargo de 15 de diciembre último, fecha siguiente a la de la re>-
pectiva vacante.

a J ?
«

ExPresar,al señor Alcalde-Presidente del Avuntamientode Vallecas el agradecimiento de la Corporación por el'donativo dejuguetes hecho al Colegio de Nuestra Señora de la Paz con motivo dela festividad de los Santos Reyes.

22.

la ¿^presar al llmo- Sr - D. Romualdo de Toledo, Directorgeneral de Primera Enseñanza, y a don Prudencio del Valle Jefe dela Sección de Creación de Escuelas del Ministerio de Educación Nac.onal, el agradecimiento de la Corporación por haber gestionado vconseguido de dicho Departamento la donación de un aparato cinema-tográfico al Colegio de San Fernando.

23- Quedar enterada de decreto de la Presidencia por el q«e-
en uso de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta de
señor Decano del Cuerpo Médico, ha tenido a bien nombrar Alumno
interno de segunda clase, con carácter interino, al Alumno de se*

°
ano de la Facultad de Medicina, ex combatiente y voluntario de •

División Azul, don Julio Fernández Hernández, para cubrir la vacan»
originada en la plantilla como resultas de la baja producida por *»

Katael Garrido Rodríguez.

ig- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Director del Colegio de SanFernando, Jefe del Depósito Central de Farmacia, Administradordel Parque Móvil, Aparejador Ayudante de la Sección' de Edificios


